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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in 
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

'— 
PRECIOS DE SUSCRICION.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men

suales anticipados; fuera de ella 1 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 ol semes
tre, y 1 1 4 por un año.—Se admiten suscriciones enjMadrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de ,las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linca de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

EXPOSICIÓN. 

Axiomático es de antiguo en las esfe
ras especulativas que toda idea política 
seria entraña en si otra idea económica, 
y que esta es la que verdaderamente ani
ma á aquella; axioma que ha descendido 
ya en formas concretas, por secreto ins
tinto, hasta las inteligencias más vulga
res de una manera tingible y viva, ha
biéndose impreso por este doble procedir 
miento á la gestión d 2 la Hacienda públi
ca un interés casi universal. 

La ley de existencia soci ti, común á 
todos los pueblos y á todos \oz tiempos, 
ha hecho constantemente necesaria la 
realización do : . C f i 
lian venido modificándose al compás de 
todos los demás elementos de progresiva 
civilización. 

Está fuera de discusión, por lo tanto, 
en principio la necesidad del impuesto y 
la obligación contributiva consiguiente; 
necesidad y obligación tanto más inelu
dibles é imperiosas, cuanto mayor y más 
directa.es la.intervención del pueblo en 
la bestion de los asuntos públicos. 

El Gobierno de la República debe de
jar á las futuras Cortes Constituyentes 
la ardua y trascendental tarea de la nue
va organización económica del país; pe
ro como quiera que el resultado de esta 
ha de hacerse esperar necesariamente 
por algún tiempo, no siendo posible en
tre tauto suspender la acción de este 
complicado organismo, apresúrase por 
de pronto á regularizar su movimiento, 
hoy en completo desequilibrio. 

Por consecuencia de la reforma tribu
taria planteada en 1S45, dictáronse suce
sivamente varias disposiciones reglamen
tarias—de 18 de Diciembre de 1846, la 
más importante de ellas—con objeto de 
conocer los elementos constitutivos de la 
riqueza que habian de servir de base á 
la nueva tributación. Ideáronse varios 
trabajos estadísticos para obtener lo que 
se llamó Registro de las fincas rústicas, 
de las urbanas y de los ganados, con las 
determinaciones peculiares á cada clase 
de riqueza, individualizadas en los diver
sos propietarios ó contribuyentes, y para 
la formación del llamado Catastro, ó sea 
Ol conjunto de las heredades, de las ca

sas y de las ganaderías comprendidas 
dentro de los términos jurisdiccionales 
de los pueblos, para determinar por ma-
sa< municipales el cupo respectivo de 
tributación aplicable á los mismos. 

Corrieron los años sin llegarse á sis
tematizar estos trabajos estadísticos, has
ta que por circular de 6 de Marzo de 
1860, derivada de las anteriores prescrip
ciones generales, se dispuso la formal or
denación de los mismos, ó sea de los 
Amillaramientos. 

Ni aun con estos llegó á obtenerse 
por completo el resultado apetecido, 
puesto que son varias las provincias que 
dejaron de formar los padrones de su ri
queza ó amillaramientos. 

Sobre tan imperfecta base, sin embar
go, viene girando desde entonces la má
quina económica-adininistrativa tan des
trozada ya, que es imposible forzarla á 
t o l o ulterior movimiento. 

Incompleto como era el sistema de 
los amillaramientos, y defectuosos estos 
en sus propios pormenores, han venido 
aumentando en imperfección; á ser, por 
decirlo asi, un dato ciego ó negativo para 
la regular distribución del impuesto: por 
cuanto en vez de haberlos mantenido si
quiera en su integridad fundamental, 
acomodándolos en el tracto sucesivo del 
tiempo á las oscilaciones materiales y le
gales de la propiedad, por medio de los 
Apéndices que las corporaciones munici
pales han debido formar y presentar anual
mente con los repartos vecinales, y como 
justificantes de las alteraciones intro lu
cidas en los mismos, el descuido de este 
pormenor ó detalle ha venido á producir 
la inutilización completa de esta base, 
única guia pira la derrama territorial. 

Son tantas y tan reiteradas las recla
maciones de agravips que este estado de 
cosas ha promovido entre los contribu
yentes por parte de muchos pueblos y 
aun de alguna provincia en misa, que el 
Gobierno de la República ha consagrado 
una atención preferente al examen de las 
mismas, aun en medio de las graves y 
constantes preocupaciones que le impone 
el estado profundamente excepcional del 
país, con el resuelto propósito de traer 
inmediatamente á público y solemne 
juicio esta universal querella. Porque si 
ayuda es en estos momentos para muchos 
la exacerbación de la crisis política, vi
vamente es sentida por todos la necesidad 
de mejorar perentoria y equitativamente 
las condiciones de la contribución lla

mada de inmuebles, cultivo y ganadería, 
la más onerosa y vejatoria en la informe 
reata de los impuestos á causa de su in
soportable distribución. 

No es posible, sin embargo, como 
pueda indicado, entrar en este lugar y 
momento á establecer un nuevo sistema 
tributario completo, ni aun siquiera á 
introducir reforma alguna capital en la 
contribución dicha; debiendo limitarnos, 
por lo tanto, á rec mstruir su antigua 
bise. 

La apelación al catastro propiamente 
dicho, ó sea por .medio de los procedi
mientos topográficos, cuyo sistema al
canzó cierta boga inconsciente entre 
nosotros en años anteri »res, ha sido des
echada por extremadamente dilatoria y 
dispendiosa después de aventurados ensa
yos, aparte de que la enseñanza experi
mental de la vecina Francia nos inducia 
de antemano á renunciar á este sistema 
tal como en un principio fué concebido. 
Verdad es que ahora las ciencias fisicas-
matemáticas parece que están en vías de 
aplicar nuevos procedimientos topográfi-
o-catastrales que den por resultado 
cierto é inmediato la rápida y económica 
investigación de la riqueza inmueble; 
pero nuestra situación no nos permite 
aplaz.r la forma contributiva hasta el 
desarrollo general del nuevo ensayo, si 
bien se procurará utilizarlo para auxiliar 
los trabajos de comprobación contra las 
fraudulentas ocultaciones del interés pri
vado. El Instituto geográfico con su cuer
po auxiliar de Topógrafos está llamado á 
prestar muy señalados servicios en esta 
grande empresa de interés público. 

Tampoco intenta el Gobierno de la 
República dar á la reforma la importancia 
que quiso atribuírsele por el decreto de 
19 de Agosto de 1S71, el cual, quizá por 
la complicación de los detalles que entra
ñaba su realización, ó por haber desapa
recido en breve de las esferas públicas el 
Ministerio que lo inspirara, no llegó 
siquiera á producir el menor resultado 
práctico, quedando en mero proyecto la 
fonnalizacion del Censo general de la pro
piedad rústica y urbana, con elevado 
propósito concebido. 

Con pretensiones más limitadas, con 
aspiraciones más concretas y con proce
dimientos más llanos, espera el Gobierno 
de la República llegar á mejorar en 
breve la base de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería, haciéndola 
utiliza ble para el porvenir, cualesquiera 

que sean las novedades que se introduz
can por las Cortes Constituyentes en el 
sistema general de tributación, y aplicán
dola por de pronto á las necesidades ac
tuales, que son perentorias é ineludibles. 
Espera también, contando con la patrió
tica cooperación de los contribuyentes 
cuyo verdadero interés supone ya bastan
temente ilustrado en cuanto á la tributa
ción se refiere, y contando asimismo con. 
todos los medios que el poder público 
pone á su disposición, elevar la manifes
tación de la riqueza contributiva á una 
cuantía muy superior á la reconocida 
hoy, consiguiendo por este suave medio 
admonitorio extirpar el virus ponzoñoso 
que produce en las entran is de los pue
blos sus convulsionesintestinas, y aumen
tar si fuere preciso la cifra general del 
impuesto, con notable y evidente benefi
cio de los contribuyentes mismos, cosa al 
parecer paradógica. 

La riqueza liquida imponible que ha 
servido de base para el repartimiento 
del actual año económico asciende á 
758.336.807 pesetas, y la confesada y re 
conocida ya por los pueblos para el re
partimiento de 1S73-71 da un momento 
sobre aquella.de 1.871.859 pesetas! Re
sultado es este que por proceder de la 
manifestación expontánea de los contri
buyentes, aun en medio de la oscuridad 
económica en que vivimos y de las ad
versidades que vienen sufriendo las cla
ses agricultoras, prueba el gran desarollo 
de la riqueza contributiva, cuyos conso
ladores latidos revelan una grande fuer
za productora de esta infortunada patria, 
moramente tan esquilmada. Esto, apar
te de datos científicamente acreditados 
muchos de ellos que posee el Gobierno 
para calcular que las ocultaciones en la 
riqueza rústica oscilan por término me
dio entre un 40 á un 50 por 100; entre un 
25 á un 30 en la urbana, y quizá en más 
en la pecuaria. 

Llegada es, por lo tanto, la hora de 
llevar la luz á esta caótica situación eco
nómica; y para ello ha de comenzar el 
Gobierno de la República apelando el pa
triotismo y buena voluntad de los mis
mos contribuyentes, á fin de que mani
fiesten con generosa espontaneidad las-
clases y naturaleza de los elementos que-
constituyen su riqueza inmueble contri" 
butiva; pero debiendo advertirles que e s 
tá resuelto á castigar con saludable rigor, 
civil y criminalmente, á aquellos que des
conociendo sus propias obligaciones c iil-
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tereses en este punto sigan por el trilla
do camino de los abusos y de los fraudes. 
Mas para exigir con autoridad irrefraga-
"ble este rigor en lo venidero, apoyándo
se en prendas anticipadas de benévola 
solicitud, prescindirá de las diferencias 
que resulten entre los actuales amillara-
mientos y los que han de formarse, aun 
cuando de la comparación entre ellos re
sultare comprobada una fraudulenta ocul
tación. El Gobierno llama á los contribu
yentes a un acto grandemente patrióti
co, a una reflexiva y noble manifestación, 
con el firme propósito de aplicar las pe
nas merecidas a aquellos cuyo arrepenti
miento no resulte sincero y plenamente 
probado. 

Haciendo aquí punto á las considera
ciones y advertencias de índole general, 
que el Gobierno ha creido oportuno y pa
triótico anticipar, pásase ahora á indicar 
los principales medios prácticos escogita
dos para realizar el proyecto de que se 
trata. 

Recibirán los particulares oportuna
mente las cédulas en blanco, donde han 
de inscribir ó registrar sus fincas y gana
dos; siendo responsables además de la 
exactitud tan recomendada respecto al 
fondo de los datos, de la claridad y lim
pieza en las consignación material de los 
mismos. 

El completar los datos que requieren 
las cédulas de ^inscripción corresponderá 
á los Ayuntamientos con las Juntas peri
ciales de los pueblos; quedando á los par
ticulares el recurso de alzada contra sus 
acuerdos, si entienden que han sido per
judicados en la evaluación de su riqueza 
imponible. 

Entre las disposiciones que han de pre
ceder á la inscripción de las fincas y ga
nados en las cédulas, dos son dignas de 
especial mención: la que se refiere á la 
clasificación de los respectivos términos 
municipales en cotos, cuartos, cuarteles, 
pagos ó zonas, según la extensión y ac
cidentes topográficos de los mismos; no
vedad que ha de llevar la mayor claridad, 
necesaria sobre todo en aquellas prescrip
ciones comprensivas de gran número de 
fincas; facilitando asi el conocimiento im
positivo de las mismas, y poniendo los 
medios de investigación al alcance de las 
personas más imperitas. 

La otra disposición importante se re
fiere á la formación de las cartillas eva-
luatorias, que no han de ser individuales 
para cada pueblo como hasta aquí, sino 
que han de aplicarse á contados grupos 
de estos, las condiciones asimilables en
tre si, en cuanto á la importancia efecti
va de su riqueza contributiva, según la 
determinación que harán las respectivas 
Diputaciones provinciales. 

Se considerarán como ocultaciones 
fraudulentas hechas en los amillaramien-
tos aquellas que excedan en cuantía ó im
portancia de un 10 por 100; debiendo 
consistir la penalidad para las mismas en 
agravación de cuotas contributivas y en 
multas para premio á denunciadores. 

Trascendencia suma, por último, tie
ne el declarar que no ha de servir de ex
culpación á los particulares el registrar ó 
inscribir sus fincas en los amillaramien
tos, ateniéndose meramente á lo que arro
jen los títulos ó documentos de adquisi
ción, siempre que resulten inexactos ó 
adulterados en este punto, previas las 
nuevas investigaciones. Se trata de en
trar en una nueva situación económico-
política; es preciso dejarse ya del antiguo 
sistema, conjunto de amaños, simulacio
nes é iniquidades, para gozar en lo suce

sivo de los beneficios reales de la vida, de 
la moral y del derecho. 

Fundado el Gobierno de la Rcpúblic a 

en las sumarias consideraciones expues
tas, y haciendo uso de la autorización 
otorgada al efecto por las últimas Cortes, 
según explícitamente se determina por la 
base 2 / del Apéndice letra A , anejo á la 
ley del presupuesto de ingresos de 26 de 
Diciembre de 1S72, acuerda el siguiente 

DECRETO. 

Art. 1.* Se procederá á la rectifica
ción de los actuales, amillaramientos que 
sirven de base á la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería. 

Art. 2.* La inscripción ó registro de 
las fincas y ganados se hará por los due
ños ó sus representantes en las hojas mo
deladas que oportunamente les serán dis
tribuidas al efecto en blanco. Serán con
siderados como dueños para los fines de 
la inscripción los funcionarios, directo
res, superiores ó gerentes que tengan á 
su cargo la guarda ó administración de 
propiedades públicas ó corporativas. 

Art. 3.* Los propietarios ó sus repre
sentantes se limitarán á consignar orde
nadamente en el cuerpo principal de la 
cédula las fincas rústicas primero, y á 
continuación de estas las urbanas, espe
cificando en la inscripción de unas y otras 
respectivamente su situación, capacidad, 
clase, linderos y aplicación, empleando 
para ello los términos y medidas usuales 
en cada localidad ó comarca. En la ins
cripción de las fincas urbanas que estén 
arrendadas se especificará además el pro
ducto integro de las mismas en un año. 

Los ganados se inscribirán por clases 
y número de cabezas de cada una de es
tas, determinando su aplicación y desti
no respectivo. 

Art. 4.* Las faltas cometidas en la 
inscripción respecto á la exactitud en la 
esencia de los datos serán penadas civil y 
criminalmente, según su naturaleza é 
importancia. Las que afecten sólo á la 
limpieza y claridad de las inscripciones 
manuscritas serán subsamdas por los 
mismos interesados tan luego como sean 
advertidos de ellas; y á su costa, por dis
posición de los Ayuntamientos, si se ne
garen á ello oportunamente. 

Art. 5 / Las casillas destinadas en cada 
cédula para consignar las cifras represen
tativas de los valores brutos y líquidos 
imponibles serán llenadas por acuerdo de 
los Ayuntamientos con las Juntas peri
ciales, teniendo á la vista las cartillas 
evaluatorias correspondientes. 

Art. 6." Si para asegurarse en la va
loración á que se refiere el articulo ante
rior creyeren conveniente los Ayunta
mientos con las Juntas consultar más da
tos que los manifestados por los particu
lares en sus inscripciones respectivas, po
drán reclamarlos de los mismos antes ó 
después de la presentación de las cédulas. 

Los particulares que lo soliciten tie
nen derecho á ser oidos por los Ayunta
mientos y Juntas antes de que fijen las 
valoraciones dichas, y á reclamar en to
do caso la rectificación de estas, alzándo
se al efecto en queja á las Administracio
nes económicas. 

Art. 7.' Para que las finos ruralas 
aparezcan distintamente inscritas en las 
cédulas, los Ayuntamientos con las Jun
tas periciales dividirán desde luego los 
términos municipales en cuatro ó más 
cotos, cuarteles, pagos ó zonas, según la 
extensión y accidentes topográficos de 
los mismos. 

Art. 8.* Para la debida apreciación y 
liquidación contributiva de la riqueza 
imponible, formarán á su vez las Admi
nistraciones económicas las nuevas car
tillas evaluatorias, utilizando los auxilia
res y medios conducentes al objeto. 

A la operación antedicha debe prece
der la de reducir las medidas usuales en 
cada comarca ó provincia á las métricas 
respectivas, con el debido conocimiento 
de causa, si no estuviese ya realizada de 
antemano. 

Art. 9.* Las cartillas evalu itorias no 
han de ser individuales por pueblos, sino 
que han de acomodarse á grupos de pue
blos limítrofes ó distantes entre si, que 
se hallen en condiciones contributivas 

asimilables dentro de cada provincia. 
Art. 10. Las Diputaciones provincia

les determinarán los pueblos que ha de 
comprender cada grupo de los asimila
bles; teniendo para ello en cuenta la si
tuación de los mi3mos; la naturaleza, cla
se y aplicación de sus terrenos; los me
dios para realizar los cultivos, las varie
dades de los productos, como también 
los modos de efectuar la extracción y 
venta de estos, y todos aquellos datos y 
elementos que contribuyan á determinar 
en más ó en menos la cuantía ó impor
tancia de la peculiar riqueza contribu
tiva. 

Art. I I . Las Administraciones eco
nómicas consultarán con las Diputacio
nes provinciales la formación de las car-
til as evaluatorias; y las Diputaciones ¿c 
su vez, con las Administraciones, la de
terminación de los grupos de los pueblos 
contriImtivamentc asimilables. 

Los desacuerdos ó diferencias que 
surjan entre ambas corporaciones con 
motivo de las reciprocas consultas ante
dichas se resolverán por el Ministerio de 
Hacienda sin ulterior recurso. 

Art. 12. Los amillaramientos ó pa
drones de riqueza de cada pueblo se for
marán trascribiendo ó vaciando en libros 
dispuestos al efecto las cédulas individua
les, révia su definitiva aprobación. 

Para que esta tenga lugar, se remiti
rán a las Administraciones económicas 
las cédulas originales autorizadas por 
los Secretarios de Ayuntamiento con el 
V.* LV de los Alcaldes y la marca de los 
sellos municipales; acompañadas de un 
resumen, según modelo que oportuna
mente se dará á conocer. 

Art. 13. Por las Administraciones eco
nómicas se dispondrá la comprobación de 
los datos de la riqueza amillarada; sobre 
todo cuando se creyere ó fundamente sos
pechare que los particulares por si ó de 
concierto con los Ayuntamientos y Jun
tas periciales hubieren ocultado el núme
ro de aquellos ó rebajado su importancia. 
La comprobación se llevara á efecto, se
gún los casos, por meras inspecciones 
oculares, por reconocimientos periciales 
ó por operaciones facultativas de mayor 
garantía. 

Art. 14. Sin perjuicio de la investiga
ción oficial directa que incumbe de ordi
nario y en todo caso á la Administración 
pública, se declara la procedencia de la 
acción particular privada para el descu
brimiento de la riqueza contributiva. 

Art. 15. Las Administraciones econó
micas fijarán, en vista del resultado in
mediato de las operaciones comprobato
rias, la riqueza imponible; quedando á los 
particulares ó Ayuntamientos que se con
sideren perjudicados por sus acuerdos los 
recursos ordinarios de alzada para ante la 
Dirección general de Contribuciones y el 
Ministerio ce Hacienda respectivamente. 

Art. 16. Las ocultaciones por más del 
10 por 100 que resulten en los datos de 
la riqueza inscritos en las cédulas serán 
multadas con la imposición de seis cuotas 
correspondientes á la importancia de 
aquellas, según el tipo general de grava
men. 

Cuando las ocultaciones dichas fueren 
descubiertas por virtud de gestiones pu
ramente oficiales, el importe de las mul
tas se aplicará integro al Tesoro; y cuan
do por consecuencia de la acción privada, 
se abonarán dos terceras partes al denun
ciador. 

Art. 17. No servirá nunca de excul
pación valedera á los interesados que re
sulten defraudadores el haber acomodado 
las determinaciones cuantitativas ó cua
litativas de sus fincas en las cédulas á lo 
que aparezca de los documentos ó títulos 
de adquisición de las mismas. 

Art. 18. Los particulares que al efec
tuar la trasmisión de una finca por acto 
voluntario ó en virtud de expropiación 
forzosa la determinen por una cabida ó 
capacidad mayor de la consignada en el 
amillaramiento, serán considerados como 
defraudadores con arreglo á lo prescrito 
en el art. 16. 

Art. 19. Los particulares que no en
treguen las cé lulas de inscripción dentro 
de los plazos que set determinen llenas tal 
como se prescribe en los artículos 3.* 
y 4 / , dificultando por este medio el que 
puedan utilizarse los nuevos amillara
mientos para la imposición correspon

diente al año económico de 1874-75, con. 
tribuirán en el misgao con un 25 por K)0 
de recargo sobre la riqueza imponible q U 6 

tienen reconocida en el presente. 
Las corporaciones ó funcionarios qn e 

dificulten de algún modo este servicio 
serán corregidos por de pronto con ar
reglo á las faltas ó descuidos que leg 
sean imputables con multas de 100 á 5uo 
pesetas. 

Art. 20. Sin perjuicio de las respon
sabilidades civiles que se establecen p o t 

los artículos anteriores, serán sometidos 
á los Tribunales de justicia las corpora
ciones, funcionarios ó particulares qu e 

de cualquier manera resulten incursos 
en las prescripciones del Código penal 
por abusos ó faltas que puedan cometer 
al intervenir en los actos para formar los 
amillaramientos. 

Art. 21. Se dictarán por separado U g 

disposiciones oportunas para asegurar la 
eficacia permanente de los nuevos ami
llaramientos por medio de los obligados 
Apéndices anuales, partiendo del princi
pio de que no han de hacerse alteración 
nes en ellos sin la previa presentación 
del titulo ó documento en que conste la 
trasmisión de los bienes amillarados y el 
pago de los derechos correspondientes í 
esta. 

Art. 22. Los gastos que ocasione al 
Estado la rectificación de los amillara
mientos se imputarán al producto del 
1 por 100 de recargo sobre la riqueza im
ponible, con arreglo á lo prescrito en el 
párrafo segundo de la base 1 .*, Apéndice 
letra A, anejo á la ley del presupuesto de 
ingresos de 16 de Diciembre de 1872. 

Art. 23. Por el Ministerio de Hacien
da se publicará en breve la instrucción 
complementaria del presente decreto; 
quedando el mismo autorizado además 
para reclamar de los otros departamentos 
ministeriales y centros superiores el au
xilio y los medios cooperativos que con
sidere necesarios para la más pronta y ca
bal realización del importante servicio de 
que se trata. 

Madrid primero de Mayo de mil ocho
cientos setenta y tres. — El Presidente del 
Gobierno de la República, Estanislao Fi-
gueras.=El Ministro de Hacienda, Juan 
Tutau. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MA0RIU. 

Contaduría—negociado 4." 

Los poseedores de las carpetas señala
das con los números 3, 4 y 5 de acciones 
de carreteras provinciales de 1857, y que 
fueron amortizadas en 15 de Abril último, 
se servirán pasarse por esta Contaduría 
con dichos documentos para el señala
miento de pago. 

Asimismo lo efectuarán los interesa
dos que tengan presentadas las carpetas 
para el pago de intereses de acciones de 
carreteras provinciales vencidos en 1/ 
del actual, para hacerlas efectivas. 

Madrid 6 de Mayo de 1873.-El Con
tador interino, Francisco Augústin. 

SEXTA SECCIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICA8. 

En virtud de lo dispuesto por órdenes 
de 15 de Agosto de 1868 y 2S de Ju
lio de 1870, esta Dirección general ha 
señalado el dia 28 del próximo mes de 
Mayo, á launa de su tarde, para la adju
dicación en pública subasta de las obras 
de la travesía de Villarroya y de una al
cantarilla sobre el barranco de Valdicon, 
provincia de Zaragoza, que forman parte 
de la carretera de segundo orden de So-
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ria á Calatayud, y cuyos presupuestos de 
contrata ascienden á 17.992 pesetas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, en esta capital ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Zaragoza ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 900 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asigna
do por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para la subasta; debien
do acompañarse á cada pliego el documen
to que acredite haber realizado el depósi
to del modo que previene la referida ins
trucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 100 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 
10 pesetas. 

Madrid 17 de Abril de 1873.-El Di
rector general, E. Page. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 17 de Abril 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la travesía 
de Villarroya y de una alcantarilla sobre 
el barranco de Valdicon, se compromete á 
á tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 6 de Julio de 1871, esta Dirección 
general ha señalado el dia 28 del próximo 
mes de Mayo, á la una de su tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de una casilla para peones cami
neros en la carretera de primer orden de 
Madrid á Cádiz, entre Puerto-lápiche y 
Manzanares, cuyo presupuesto es de 
9.375 pesetas 52 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Ciudad-Real ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en am
bos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta- j 

mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en esta su
basta será de 450 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instruc
ción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre s is autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 50 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 
10 pesetas. 

Madrid 24 de Abril de 1873.-El Di
rector general, E. Page. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 24 de Abril 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de una casilla 
para peones camineros en la carretera de 
primer orden de Madrid á Cádiz, entre 
Puerto-lápiche y Manzanares, se com
promete á tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero ad virtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinidumente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á 
la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por orden 
de S. A. el Regente del Reino fecha 11 
de Noviembre de 1870, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 28 del próximo 
mes de Mayo, á la una de su tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de tres casillas para peones cami
neros en la carretera de tercer orden de 
Alcázar de San Juan á Herencia, cuyo 
presupuesto es de 18.729 pesetas y 32 
céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Ciudad-Real ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en am
bos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose» exacta
mente al adjunto modelo; y la cantidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en esta su
basta será de 900 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 

modo que previene la referida instruc- i 
cion. 

En el caso que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción, siendo la pri
mera mejora por lo menos de 70 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 10 
pesetas. 

Madrid 24 de Abril de 1873. - El Di
rector general, E. Page. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 24 de Abril 
último y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de tres casi
llas para peones camineros en la carrete
ra de tercer orden de Alcázar de San 
Juan á Herencia, se compromete á to
mar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, 
en pesetas y céntimos escrita, en letra, por 
la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

(iecha y firma del proponente.) 

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PUBLICA. 

Resultando vacante en la Facultad de 
Medicina de Madrid la cátedra de Obste
tricia y Patología especial de la mujer y 
de los niños, dotada con 4.000 pesetas, 
que según el art. 226 de la ley de 9 de 
Setiembre de 1857 y el 2.' del regla
mento de 15 de Enero de 1870 correspon
de al concurso, se anuncia al público, 
con arreglo á lo dispuesto en.el art. 47 de 
dicho reglamento, á fin de que los Cate
dráticos que deseen ser trasladados á ella 
ó estén comprendidos en el art. 177 de 
dicha ley ó se hallen excedentes, puedan 
solicitarla en el plazo improrogable de 20 
dias, á contar desde la publicación de es
te anuncio en la Gaceta. 

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiciad otra de igual 
sueldo y categoría, y tengan el titulo de 
Doctor en Medicina y Cirugía. 

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Dirección 
general por conducto del Decano de la 
Facultad ó del Director del Instituto ó Es
cuela en que sirvan; y los que no estén 
en el ejercicio de la enseñanza lo harán 
también á esta Dirección por conducto 
del Jefe del establecimiento donde hubie
ren servido últimamente. 

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
expresado reglamento, este anuncio debe 
publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias, lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan 
que asi se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente 

Madrid 18 de Abril de 1873.-El Di-
retor general, J. Fernando González.— 
Sr. Rector de la Universidad de 

Resultando vacante en la Facultad de 
Farmacia de Santiago la cátedra de Má-

\ teña farmacéutica animal y mineral, do

tada con 3.000 pesetas, que según el ar
tículo 226 de la ley de 9 de Setiembre de 
1857 y el 2 / del reglamento de 15 de 
Enero de 1870 corresponde al concurso, 
se anuncia al público, con arreglo á lo 
dispuesto en el nrt. 47 de dicho reglamen
to, á fin de que los Catedráticos que de
seen ser trasladados á ella, ó estén com
prendidos en el art. 177 de dicha ley ó se 
hallen excedentes, puedan solicitarla en 
el plazo improrogable de 20 dias, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta. 

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los 
Profesores que desempeñen ó hayan des
empeñado en propiedad otra de igual suel
do y categoría, y tengan el titulo de Doc
tor en Farmacia. 

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Dirección 
general por conducto del Decano de la Fa
cultad ó Director del Instituto ó Escuela 
en que sirvan, y los que no estén en el 
ejercicio de la enseñanza lo harán á esta 
Dirección por conducto del Jefe del esta
blecimiento donde hubieren servido últi
mamente. 

Según lo dispuesto en el art. 47 del ex
presado reglamento, este anuncio debe pu
blicarse en los Boletines Oficiales de las 
provincias; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan que 
asi se verifique desde luego sin más aviso 
que el presente. 

Madrid 18 de Abril de 1873.-El Di
rector general, González. 

Se hallan vacantes en las Facultades 
de Derecho de las Universidades de Bar
celona y Oviedo las cátedras de Amplia
ción del Derecho civil y Códigos españoles, 
dotadas con el sueldo anual de 3.000 pe
setas, las cuales han de proveerse por 
oposición, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 226 de la ley de 9 de Setiembre de 
1857 y en el 2 / del reglamento de 15 de 
Enero de 1870. 

Los ejercicios se verificarán en la Uni
versidad de Madrid en la forma prevenida 
en el tit. 2." de dicho reglamento. 

Para ser admitido á la oposición sólo 
se requiere tener el título de Doctor en 
Derecho civil y canónico ó tener aproba
dos los ejercicios para dicho grado. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en la Secretaria general de la Uni
versidad de Madrid, en el improrogable 
término de cuatro meses/á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Gace
ta, acompañadas de los documentos ó co
pias autorizadas de ellos que acrediten su 
aptitud legal, de un programa razonado 
de las enseñanzas correspondientes á la 
cátedra que trata de proveerse, y de una 
Memoria sobre las fuentes de conocí-' 
miento y método de enseñanza de la 
asignatura objeto de la oposición que se 
anuncia.. 

Según lo dispuesto en el art. 8 / del 
expresado reglamento, este anuncio de
berá publicarse en los Boletines oficiales 
de todas las provincias y por medio de 
edictos en todos los establecimientos pú
blicos de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que lasAutoridades res
pectivas dispongan desde luego que así 
se verifique sin más que este aviso. 

Madrid 18 de Abril de 1873.-El Di
rector general, González. 
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PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buenavista. 

Don Francisco Barrera, Magistrado de 
Audiencia' de fuera de esta capital y 
Juez de primera instancia del distrito 
de Buenavista de la misma. 

Por la presente se requiere á todos los 
Sres. Jueces de primera instancia y de-
mas autoridades de la nación para que 
procedan á la busca y captura de Manuel 
Donato Rodríguez, de 27 años de edad, 
de oficio fundidor, soltero y natural de 
Aranjuez, y en su caso sea conducido á 
esta cárcel de Villa á mi disposición; pues 
asi lo tengo acordado en la causa que se 
instruye contradicho Donato, por hurto. 

Madrid 18 de Abril de 1873.«Barre
ra.—Por mandado de su señoría, Fran
cisco de Ortega. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Don José González Martínez, Juez. de 
primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital. 

Por el presente se cita y llama á Luis 
Liborio Tejada, que habitó en la calle de 
Buenavista, núm. 45, y cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de nueve 
dias comparezca en este Juzgado, sito en 
el piso bajo del convento que fué de las 
Salesas, aprestar declaración como testi
go, pues asi lo tengo acordado para dar 
cumplimiento á un exhorto del Juzgado 
de Tarancon procedente de causa que en 
el mismo se sigue contra Pelegrin y Bal
domcro Tejada por desacato á la Auto
ridad. 

Madrid 1/ de Mayo de 1873.-El ac
tuario, Juan Zozaya. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

Requisitoria.—D. Matías Rico, Juez de 
primera instancia del distrito del Hos
pital de esta capital. 

Por la presente y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 130 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, se llama á Justo 
Torquemada Martin, casado, de oficio 
vendedor de caza ambulante, natural de 
la Granja, vecino de esta capital, que 
habitó en la calle del Sombrerete, núme
ro -1, cuarto tercero interior, cuyo para
dero se ignora,*para que dentro del tér
mino de 10 dias se presente en la Au
diencia de dicho Juzgado y Escribanía 
de D. Celestino de Flores, ó en la cárcel 
de Villa, pues asi lo he acordado en cau
sa criminal que contra el mismo me ha
llo instruyendo por injurias y amenazas 
a los agentes de la Autoridad; bajo aper
cibimiento de que en otro caso será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á dicha 
ley. 

Madrid 5 de Mayo de 1873.-L. Ri
co.— Celestino de Flores. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

Por disposición del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospicio 
se cita, llama y emplaza á un tal Perico, 
que estuvo trabajando en el Pardo en 
1869; á Manuela la de Mangas, Prima 
Caravaca, Juan Vega Pérez, alias el Mo
no, Francisca Arguelles y Rodríguez y 
Tere¿aN., para que en el término de 

ocho dias comparezcan en dicho juzgado 
y por mi Escribanía con el fin de prestar 
una declaración en causa que por hurto 
instruyo contra María Fernandez; aper
cibidos que si no comparecen les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 3 de Mayo de 1873.—El Es
cribano, Lope Montalvo. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
déla Inclusa 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta capital, se 
anuncia por segunda vez el fallecimiento 
intestado de D. Antonio Moreno Castillo, 
hijo de D. Ignacio y de Doña Teresa, ve
cino que fué de esta villa é Inspector del 
Hospital de Matanzas, casado con Doña 
Dolores Ureña, ocurrido en 30 de Agosto 
de lb72 en Aguas Buenas, cantón de La-
rúns, departamento de los Bajos Pirineos, 
en la República Francesa, y se cita y lla
ma á cuantos se crean con derecho á he
redarle para que comparezcan á deducir
lo en forma ante este Juzgado en el tér
mino de 20 dias; habiéndose presentado 
reclamando derechos á I09 bienes del 
abintestato D. José Moreno y Albareda, 
sobrino carnal del finado, y D. Frutos 
Gómez de Velasco y Marin como acree
dor del mismo. 

Madrid 5 de Mayo de 1873. -V.* B . ' -
JoséBermudez Cedrón.—El Escribano, 
Antonio Jaques Quintana. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la La
tina de esta capital, y por medio del pre
sente segundo edicto, se cita y emplaza á 
D. Remigio Hernández, Agente de Bolsa 
y cambio, vecino que fué de esta villa y 
cuyo actual domicilio se ignora, para que 
dentro del término de cinco dias que nue
vamente se le conceden comparezca en 
dicho Juzgado y Escribanía de mi cargo á 
contestar por medio de Procurador apo
derado en forma la demanda ordinaria que 
contra él ha entablado D. Teodoro Cantó 
y Agulló, vecino de Valencia, representa
do por el Procurador D. Manuel García 
Muñoz, sobre entrega de títulos de la 
renta consolidada, imp >rtantes 37.500 pe
setas nominales, que compró por encargo 
y con fondos del demandante, ó en otro 
caso el valor efectivo ae los mismos al ti
po que los adquirió, y para que le pague 
además 2.295 pesetas 12 céntimos y me
dio que le reclama, ó rinda cuenta de las 
cantidades que le ha entregado y percibió 
procedentes del mismo demandante, con 
más los intereses legales. 

Madrid 5 de Mayo de 1873.-Juan 
Joaquín Jiménez. 

D. Rafael Alcaráz y Ramos, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta capital 
y Juez de primera instancia del distri
to de la Latina de la misma. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza por segunda vez y término de 20 
dias á los que se crean con derecho á la 
herencia quedada al fallecimiento de Don 
José Gavilán y Vázquez, que murió in
testado en esta capital el día 22 de Di
ciembre último, asi como á los que se
pan ó tengan noticia del punto ó sitio 
donde haya podido dejar alguna disposi
ción testamentaria ó codicilo dicho fina
do; haciéndose presente que han solicita
do se les declare herederos sus hijos Do

ña Elisa, Doña Matilde, D. José y Doña 
Celestina Gavilán y Servert, habidos con 
Doña Teresa Servert y Fumagalli. 

Madrid 5 de Mayo de 1S73.=V.* B.' 
Rafael Alcaráz y Ramos. —El Escribano, 
por Hortiz, José T. Sánchez de las Ma
tas. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía popular de Canalejas. 
La recaudación del cuarto trimestre 

del reparto municipal de esta villa ten
drá lugar en los dias 6, 7, 8, 9 y 10 del 
actual, de las diez de la mañana á las 
cuatro de su tarde, en el sitio acostumbra
do, ó sea en el almacén de aceite y fá
brica de jabón de esta localidad á cargo 
de su recaudador D. Casto Sierra. 

Lo que se anuncia al público á fin de 
que los contribuyentes concurran á sa
tisfacer sus cuotas. 

Canillejas 1.° de Mayo de 1873.-El 
Alcalde, Ángel Benito 

Alcaldía popular de Cenicientos. 
Para que la Junta pericial de esta vi

lla pueda ocuparse en la confección del 
apéndice al amillaramiento, se hace pre
ciso que los contribuyentes presenten en 
la Secretaria de este Ayuntamiento rela
ciones juradas de las alteraciones que su 
riqueza haya sufrido en el año anterior, 
á cuyo electo se señ-ua el término de 15 
dias, contados desde hoy el de la fecha, 
en el bien entendido que pasado este pla
zo no se admitirá ninguna ni se oirá re
clamación. 

Cenicientos l.* de Mayo de 1873.-El 
Alcalde, Jerónimo-Pinol. 

Alcaldía popular de Hoyo de Manzanares. 
En la tarde del dia de ayer se ha apa

recido en este pueblo, al parecer desman
dada, uua yegua como de ocho á nueve 
años de edad, pelicana, de seis cuartas 
de alzada poco más ó menos, herrada de 
las cuatro patas; tiene dos lunares blan
cos en el costillar derecho sin duda de ro
zaduras, otro en la cola, y una estrella en 
la frente: trae cabezada de correa. 

Lo que se anuncia para que pueda 
llegar á conocimiento de su dueño y se 
presante á recogerla, previa la oportuna 
justificación de pertenencia. 

Hoyo de Manzanares á 2 de Mayo 
de 1S73.—El Alcalde, Vicente Blasco. 

Alcaldía popular de Madarcos. 
El Ayuntamiento y Junta pericial que 

presido, en sesión de este dia, han acor
dado que para formar el apéndice de 
amillaramiento de riqueza pública de es
te pueblo que ha de servir de base al der
rame de la contribución territorial, culti
vo y ganadería del próximo año econó
mico de 1873 á 1874, se hace saber que 
todos los terratenientes, vecinos y foras
teros que .hayan sufrido alteraciones en 
su riqueza presenten las relaciones jura
das hasta el 15 de Mayo próximo; en la 
inteligencia que trascurrido dicho plazo 
sin haberlo verificado no serán oidas sus 
reclamaciones y les parará el perjuicio 
que haya lugar: ruego á los Sres. Alcal
des de Torrelaguna, Buitrago y Horca-
juelo den su publicidad. 

Madarcos y Abril 30 de 1873.-El se
ñor Alcalde, Manuel Hernanz. - El Secre-
rio, Pedro López. 

Alcaldía popular de Mira flores de 
la Sierra. 

Estándose en el caso de proceder á i a 

formación del apéndice de riqueza qu e ^ a 

de servir de base para el repartimiento de 
la contribución territorial de esta locali
dad referente al próximo año económico 
de 1873 á 1874, se hace indispensable q u e 

todos los contribuyentes de este término 
jurisdiccional, asi vecinos como foraste
ros, que hayan experimentado alteración 
en su partida por aumento ó bija de cau. 
dal, presenten la oportuna relación en la 
Secretaria de este Ayuntamiento durante 
el término de 15 dias, acontar desde la in
serción de este anuncia en el BJLETI* OFI
CIAL de la provincia; bajo el concepto qu e 

pasado sin verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar. 

Mira flores de la Sierra Abril 30 de 
1873.-El Alcalde, Eusebio Esteban. 

Alcaldía popular de Pedrezuela. 

Teniendo que proceder la Junta peri
cial de esta villa á la rectificación del 
amillaramiento que ha de servir de base 
para la derrama de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería en el año 
económico de 1873 á 74, se hace preciso 
que tanto los vecinos como forasteros ter
ratenientes en esta presenteu relaciones 
juradas en la Secretaria de este Ayunta
miento en el término de ocho dias, con
tados desde la inserción del presente en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, de las 
variaciones que hayan experimentado en 
sus respectivas riquezas; pues pasados 
que sean sin verificarlo serán desatendi
das cuantas se presenten. 

Pedrezuela 24 de Abril de 1873. —El 
Alcalde, Isidro Chinchón. 

Alcaldía popular de Morata de Tajuña. 

En esta villa de Morata de Tajuña se 
tiene de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento el apéndice al amillara
miento de riqueza que ha de servir de 
base á la derrama de contribución terri
torial del próximo año económico de 
1873-74, á fin de que los contribuyentes 
puedan enterarse y reclamar de agravio, 
si le hubiese , en el término de 10 dias, 
que al efecto se señalan desde esta fecha; 
en la inteligencia que pasado que sea di
cho término no se admitirá ninguna re
clamación y les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Morata de Tajuña 2 de Mayo de 1873. -
El Alcalde, Benito Bravo. 

Alcaldía popular de Valdaracele. 

El apéndice al amillaramiento de esta 
villa, compensivo de las alteraciones ocur
ridas en el periodo de 1872 á 73, se halla 
terminado y de manifiesto en la Secreta
ria del Ayuntamiento por término de 15 
dias para oír reclamaciones. 

Los Sres. Alcaldes de Oru9co, Villa-
rejo de Salvanés, Carabaña y Fuentidue-
ña de Tajo se servirán dar á este anuncio 
la conveniente publicidad. 

Valdaracete 2 de Mayo de 1873.-El 
Alcalde, Francisco García. 

MADRID.—1873. 

OnCISA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


